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NOTÍCIAS ESTRÀNGBRAS.
Paris 3o de Marzo.

1Én la sesión de eàte dia se Ha discutido en
la chmara de los Diputados öl presupuesto de
gastos para atender à la administración de jus-
ticia militar : y api ovechando de esta circunstan-
cia el elocuente Benjfumn Constant para recla-
inar el Código nìilitar, se ha espresàdo eu estos
términos.

»Señores.' muchos són los obstáculos que se
encuentran en someteros algunas observaciones.
Habéis establecido por principio que cuando vo-
tamos fondos para un objeto no teneníos el de-
recho de ioforimmos del uso que .la autoridad
hace de estos fondos. Asi ayer cuando en Íi i dis-
<msiov\ que debía dirigirnos pura aprobar los
ïo.obo.ooo francos para un genero particular de
servicio, militar (la Gendarmería), mis honora-
bles amigos han querido averiguar cual era el
empico de la tropa dedicada à este genero de
servicio , han sido llamados á la cuestión. Resul-
ta de acpi que se nos rèduce al simple pape! de
espectadores asistentes à la division dei pré-,
supuesto. Tenemos sin embargo an niotivo para
perseverar, por mas penoso que sea nuestro tra-
bajo ; y aunque esto motivo cada vez que se ale-
ga sea acogido c&n desprecio , seremos íieles -, es-
te es nuestro deber hacia los electores que nos
han honrado con su coniíiany.n.

En su consecuencia preguntare á los minis-
tros ¿ porque el Código militar prometido , pre-
parado y acabado bajo el glorioso y memorable
ministerio del marisca) Gouvion Saiilt-Cyr, no
se nos ha presentado? ¿ porque se nos tiene ba-
jo una legislación reconocida viciosa ? Cuando en
la última sesión dirigí esta cuestión á los minis-
tros de entonces, uno de ellos me respondió :
v Hace mucho tiempo que son conocidas las Uri-,
perfecciones de nuestra legislación militar: Estas
imperfecciones consistei! en que una jurisdicción
que no debe entender sino eü los delitos milita-
res confunde sin . embargo , por conexidad, las
personas civiles con las personas militares. Es-
ta confusión és evidentemente contraria á los ver-
daderos principiô  de ia justicia y del gobierno'
Constitucional,;

El Gobierno no Ua cesado ì hace cuatro anos,
4e ocuparse en la formación del nuevo Código

militar, su preparación está concluida." De donde
procede, pues,, que no se nos ha presentado es-
te Código .;) De que proviene que se nos ha cíe»
jado gemir bajo una legislación viciosa , recoup"*
cida evidentemente contraria à los verdaderos prin-
cipios de la justicia y del Gobierno Constitucio-
nal ? Los ministros convienen en los inconvenient
tes del sistema actual. Los ciudadanos ? ultraja-
dos por militares , son juagados por tribunales
militares, es decir, por tribunales sujetos à for-
mas inity rápidas , necesarias para la disciplinâ
pero evidentemente menos protectoras que aque-
llas à que tienen derecho los ciudadanos. Asi,
venios un padre insultado en el honor de sus
hijas, verse obligado á reclamar por esta causa
la sentencia de un consejo de guerra ; ¡ como si uà
consejo de guerra fuese juez competente en un
asuato que interesa al pudor * delicadeza y ho-*
üór de las'"mujeres.' I

Aun "Bajá1'otro aspecto, reclamo el Código
militar prometido. La severidad de nuestras leyes
actuales es intolerable, ¿ No hemos visto recien-
teuiente un desgraciado tambor de 19 anos de
edad , culpable sin duda de un delito grave con«*
t fa' la disciplina), condenado- à muerte y ejecu-
ta,<io por haber faltado á un sargento ?. ¿ Qué
pena mas grave impondríais al que marchase á
mano armada contra la autoridad suprema? Lai
humanidad reclama mas proporción y equidad
en las leyes.

Oiré tan solo dos palabras cotí respecto l¿
una cuestión tratada ya ayer. F,l Código militai?
es indispensable para determinar el uso de la
fueraa armada contra los ciudadanos. No quiera
volver á hablar de tan grave asunto: tan solo
os diré que en Inglaterra ^ pais citado sin cesar
tan pronto por la aristocracia ^ conio por Ja li -
bertad, se han condenado á pena capital y ,se

. han ejecutado soldados que no habiaia hecho
sino obedecer a sus gefes, cuando las ordenes
de estos eran ilegales. Un desgraciado soldado ha
sido ahorcado en Edimburgo durante raí perma-
nencia en dicha ciudad > por haber hecho fue-
go sobre un grupo de gente por mandato éspre-
so de su capitán, pero sin que las formas lega-
les hubiesen sido cumplidas. (Agitación á la de-
»recíiá ). Áh / señores, ved donde os conduciría
vuestra teoría / t¡ Serian , pues , irreprensibles
¡soldados que itíarcbasen contra e!, Monarca poitf



orden tie s« Coronel ? Condenarlos serià un cri-
me n, pues no habrían hecho sitio seguir vuestros
principios ; rio habrían hecho mas que obedecer.

En fin el Código militar es necesario aun
pára Ia organización de los consejos de Guerra.
Siento no ver aqui uno de mis honorables ami-
gos, ( el general Foy, ) mas capaz que yo de tra-
tar este importante objeto. El os ha probado que
los consejos de guerra existen sin ley y que es-
taban de consiguiente en el rigor de los prin-
cipios constitucionales en completa prevaricación.
Me limitaré á deciros que es urgente organi-
zados de modo que las formas sean respetadas
y no sirvan de instrumentos de partido. No es
preciso que los que los compongan se hagan de
su severidad un escalón para sus ideas ambicio-
sas; no es preciso que se imponga à sus miem-
Jbros, corno un deber mi l i tar, una rapidez es-
tremada que no deja á los defensores de los acu-
sados ni aun el tiempo preciso de meditar stis
defensas ; al contrario , que sepan los miembros
de estos .consejos, que en entratítfo en el san-
tuario de la justicia tienen que desempeñar otros
deberes que los de su estado habitual ; que no
existe parà. ellos , en su cualidad de jueces, obe-
'dtehçia pasiva , y que son hombres independian-
tes (Jue no deben cuenta de sus sentencias sino
a" stárpais y su conciencia. (Adhesión à Ia iz-
quierda). La prueba que los consejos de güer-
'ra necesitan de ser organizados, es que sus sen-
tencias , irregulares a menudo, son algunas ve-
ce.s 'anuladas en su revista. Tenemos un ejem-
plo reciente en un proceso que ha arrancado
lágrimas à todos los corazones sensibles y en el
crue la sentencia de un consejo de guerra ha si«
«o anulada por vicios en. sas fórmulas.

Pido, pues , en nombre de la humanidad,
tie la justicia , de las promesas ministeriales y
de la carta, en harmonía cíe la cual debemos po*
íier todas nuestras instituciones , que no aprobe-
tóos la demanda de 224, ó 240 mil francos,
sino bajo la condición espresa de la inmediata
presentación del Código militar, que se hapia ya
on la bolsa del ministro*

NOTICIA S DE ULTRAMAR .

Cádiz, 29—'Entre la multi tud de impresos
ite Méjico y Veracruz que tenemos à la vihta se
distinguen el Manifiesto que hace à la nación ame-
ricana el teniente coronel i). Antonio López de
&anta-Ana sobre la. conducta política y mi l i tar que
Observó en el sitio y asalto de Veracruz la ma-
ñana del 7 de Julio de 1821 ; folleto en que
trata-de satisfacer à las imputaciones ;eon que dice
se ha osado tiznar su reputación, siempre sin man-
cilla à pesar de cuanto digan europeos y aun los
mismos americanos.

En la relación y desahogo del sentimiento de
wn americano eu hi sensible muerte del Exce-
lentísimo Señor Don Juan O-Donoji'i se lee
que .«enfermó de pulmonía y dolor pleuritico ó

, al costado, con sentimiento general del vecinda-
rio, mitigado en parle por ias prontas providen-
cias que tomo el Escmo. Sr. generalísimo nlmi-
íMUite y presidente de ía Regencia U. Agustín de
Iturbide, paru cuidar de su preciosa vida ; sien-
do una de ellas la de mandar ai protomedicat« se
e.ncargara de la curación unido con los profesó-
les Uíuuados por el puc,ie:ale.'! Fultóó à los 8

W
dias, y en su sepulcro se colocó el siguiente epl-
taiio ;

Aquí yace el amable (

Don Juan O-Donojú, varón hispano:
Con prudencia admirable

'Cooperó à la quietud dei reino indiano.
Juró la independencia.

Del vastísimo imperio Mégicano;
Una fatal dolencia
Acabó su ecsistencia,
Y la parca atrevida

Cortó el. hilo precioso de su vida.
Oh tú, que contemplando
Estás en esa losa,
Por el que aquí reposa
Ruega a Dios, implorando
Por su sangre preciosa
Nos llene de consuelos, ^

Y à al lo tenga en el reino de los Cielos«
En impreso de Guatemala de i5 de Octubre

int i tulado: El genio de la libertad, se lee: «"Yo
iuí capital de un reino en el sistema antiguo da
gobierno ; mas en el acto misino en que aspiré
à mi libertad me consideré aislada. Invité à las
provincias à seguir mi ejemplo: lus invité à que
formásemos de consuno un congreso de sus di-
putados y los.mios, sin tomarme ninguna prefe-
rencia. A cada las he obügado. Debía proceder
así ; porque soy justa. =r Juré mi independencia
con la calidad de absoluta; porque este es mi
Voto, ei .único que podia espresar. Si yo no he
formado .aáu el pacto que debe ligarme con las
otras provincias del territorio que se denomina
con nú nombre, no he podido tampoco indicar
si \con ellas seguiré la suerte de Méjico, ó mi
absoluta independencia , contando con su alianza,
y con la de todos los gobiernos libres y justos
cte la América.

Si alguna provincia ho quiere contratar cou-
rnigo j no mande sus representantes. Yo forma-
ré uai pacto con las qtie quieran unírseme. Al
formarlo ^ el mayor número de sus diputados evi-
tará toda preponderancia de parte de los mios, y
lio me dejará ninguno de mis antiguos privilegios,
odiosos en las naciones que aspiran a la libertad,
igualdad y justicia. Yo formaré con ellas un tra-
tado fraternal; una confederación que nos pro-
duzca à todas las veutajas de la unión, sin ofen-
der à ninguno de aquellos tres principios. — Soy
libre, quiero darme leyes justas; pero aun no ha
llegado el cuso. No se han reunido mis repre-
sentantes: no me he constituido. ¿Guatemala li -
bre podrá ser, con respecto à las otras provin-
cias, loque fue en tiempo de su esclavitud f Sí
le hubiese de queda r alguna preponderancia, no
seria únicamente la que quisiesen darle los apo-
derados de ías provincias? Dos diputados me cor-
responden por ini población. Cuatro elegirá Za-
catepeques, à cuyo recinto pertenezco. Ochenta
ó U1..S diputados mandarán l;is provincias. De elíasj
pues, recibiré la ley. ¿Podrá ser esta contraria
à sus intereses ? Fs'o es tiempo ya de recordar an-
tiguos agravios y vejaciones recibidas d e m i, co-.
mo capitai de un reino dependiente; porque 110
estuvo en nú mano evitarlas, li j despotismo es in-
justo hasta en sus últimas ramiiicaciones. No es,
ni ha podido ser mi voluntad l ibre .la que ha
ofendido à lus provincias. Massi esta réflexion rio
captase su benevolencia , libres son , como yo quie-
ro serlo. Sentiré vcrlus separadas; pei'o no puedo
en justicia, ni intento obligarlas à formar ei patí-



to volantano que nos hà de Constituir eh poteri
eia libre."

[3]

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
ARTICULO COMUNICADO.

El anuncio tÍel Manifiesto à las Cortes acer-
ca la calentura de Barcelona de 1821 por una

n libre de médicos estrangeres y nacionales
publìcul i) à lös 17 dßL pasado iries por los parages
públicos de esta ciudad llamó nuestra curiosidad̂
no menos que la de varios políticos; tanto-mas
;cuando la mater ia, que forma sa principal base,
es tan interesante a la sociedad $ y citando es el
resultado de las observaciones discutidas por el
espacio de dos meses con el mas maduro examen'̂
tío perdonando medio alguno para indagar la ver-
dad, por una reunión l ibre, que no tiene ejem-
plo en la historia de la ciencia. Este es el idio-
xna de los observadores, '

Aplaudimos el trabajo literario de aquélla
reunión de sabios $ pero dejando aparte algunos
datos citados en el tüanifiesto > que no lian ad-
quirido toda la fuerza de la verdad , ao pódenlos
menos de mirar con alguna sorpresa, que los dos
catedráticos de Clínica de Barcelona reunidos en
amistad y en sistema, y cuyas respetables urinas
van continuadas en aquel escrito, no lleguen à
dar ù nuestras Cortes una idea del mal, que su-
fri ó esta citídad en 1821. ¿ íi-s posible que dichos
dós profesores í que por su instituto deben en-
señar a sus alumnos' la práctica de la medichi;»,
dirijirlo s à la cabezera de los enfermos .de- »las
salas del Sto Cristo del hospital general , clasi-
ficando, analizando y reduciendo à ios primeros
ele-mentos las dolencias que los aquejan $ lio ha-
yan Saludado con este ú otro nombre propio la
calentura de Barcelona ? Fue acaso tan bastarda,,
que ni en ing lés, ni en francés, ni en íatiri,
ni en español haya podido ser caracterizada por
los dos profesores de clinica, faltando de a q u í,
con que mal podrá compararse por los sabios iné̂
xlicos de nuestras Cortes ? A que deidad podrán
esclamar un Al ix , un Seoane, un Pedral ves j'y
)os demás médicos legisladores que deben fór-
jala r el proyecto de salud pública ; à que deidad
digo, han sido sacrificadas Q$i3 víctimas, según
.resulta del estado necrológico? Lo fueron acaso
por un efecto moral que no se sujeta à ia vis-
ta f

Cuando dicho manifiesto fuese el único do-
cumento , que llegase à las Cortes , estamos se-
guros q a e n inguna idea tendriau estas de la esen-
cia , y naturaleza de tan cruel plaga.

Sin recorrer lo que dijo al gobierno en una
época el primer médico dei lazareto sucio ; y no
lo afirmó en otra/ no menos que algunos de
los médicos españoles $ que firman el inanifies <
to ; sin ánimo de rebatir sus contradicciones
que à primera vista conoció el gobierno , y
han causado la mayor admiración al mismo
Vulgo ignorante; sin:: ;; pero dejemos aparte tan-
ta oposición de ideas.

iß l pueblo español, al paso que debe alabar
los desvelos de trece profesores, que firman el'
manifiesto, y dos de* incógnitos, no' puede rne-r
»os qae admirar el celo, y el interés,' que se
ha tomado el médico inglés Maclean , y los dos
franceses Lassis, y líochoux. , que suscribiéndose
& iguales ideas,.dan tina prueba nada equivoca-
da1 de cuanto aprecian à, los españoles-,- hacién-

dose sensibles à sus-, degradas , y formando coni
tan holla's rri;íx.ínias parte de la prosperidad de sii
comercio, removiendo todo obstáculo en sii cur-
so, y libres comunicaciones:

Si atendemos qui» dichos señores ,, ciíya reií-
ñion-libré no tiene ejemplo en la historia cíü la
ciencia , han m.mife'atatio à las Cortes ¿¡ que ,lás
medidas sanitarias adoptadas por el gobierno fue-
ron precarias, del todo inútiles, y aun perjui-
ciales, si se esceptua la etnigi'acion. ¿ 'pretended
acaso que en lo sucesivo vivarnos a lo africa-
no ? Aplaudimos por segunda vez el trabajo de
.dos meses empleado por aquella reun ión ; mas
ño podemos disimular que el leiiguage que usan
con las operaciones del gobierrío, no correspon-
de à los sacrificios que esté hi/o, y que fueron
a|la par cíe su magnanimidad ^ é ilustración.

Podía enhorabuena la reunión libré cié mé-
dicos estrangeros y nacionales elevar al conoci-
miento de las Cortes la especie de calentura ds
Barcelona , como era justo , y en lo qué forma
un enigma, apoyando ó refutando después con liri
tono menos magistral las providencias del gobier-
no , qiie à no haber sido despreciadas por algu-
nos ilusos, no hubiera llorado está capital las
desgracias de que se resiente aun 4 y río hubié-
ramos sido admiradores que tal fuese el cambio1 cíe
pareceres, y de cosas, como que eri dicha reií-
nion libre se hiciese quizá por fuerza 4 ó por irií-
ras políticas del mayor enemigo el nliyo'r ami-
go. Tal es él carácter proteiforme de los liont-
b res.- —  A. S. y G.

V A R I E D A D E S.
Nos hemos propuesto evidenciar lo que fui-

mos y lo que somos; la tirania pasada y la li -
bertad presente.

lì I despotismo, destituido de luces y de f'ai-
zori, mostraba al observador redolivo todos los
caracteres de la infancia í el hacía, el deshacía jr
él rehacía sin cesar. Tan útil hubiera sido à lá
España ser gobernada por niños coin ò por amos
absuliitos, que incapaces unos y otros cíe pre- '
venir lo futuro, lo sacrifican todo- à sus capri-
chos del momento. Antes era esta Nación .la víc-
tima de la impericia, de la Voracidad, de la de-
jadez, de la malicia, de la locara de aquellos
que se atribuían el derecho de atormentarla. En!
tal desorden el único objeto de los empleados er¡í
el de intrigar y adular à Jos nías altos emplea-
dos para conservar sus destinos. ¡ Que diferencia
tan notable ahora! Nosotros todos la vemos y to-
dos la ésperimentam'os.

La opinión publica rio es apreciada eri ti'ii ,
pais eri que el unico interés es el de agradar
al que manda y de atraerse la amistad de los qua ,
le rodean, lis imposible en tal estado qué el fun-
cionario publico atienda los intereses de la Nación/
cuando dobe emplear el tiempo en manejar él es-
pír i tu de ios que tieireri mayor autoridad que el.
/Tal era nuestra' situación pasuda, muy cliver-,
sa de la presente!

Bajo un Gobierno absoluto tio, podia perso-
na alguna ocuparse de su ilustración ni de ins»
truir debidamente à los ciernas : estos objetos pro-
hibidos a los esclavos no son consentidos si no
ä los ciudadanos de un pais libre. Los países so-
metidos h uri' poder arbitrario, no contienen más
q'u'e hombres embrutecidos ó frivolos incapaces de'
reflexión. Una indiferencia completa por la Pa-
tria.*  un estúpido abatimiento, uuu pasioi» desoí'"'
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'àcnada por futiles Aversiones, ima aversion mar«
cada por todos los objetos serios eran los elee-
tos comunes, naturales y necesarios ^al antiguo
gobierno español. Abrase ahora la Constitución;
léase eí título 9.0 En totlas las Universidades y
establecimientos literarios debe explicarse la Cons«
titucion de la monarquía. A falta de algunos de
dichos establecimientos ¡>e esplica eia las tertu-
lias patrióticas. Lease el .artículo 371. Todos los
españoles dice tienen libertad de escribir, nn-

Srimir y publicar sus ideas políticas sin necesi-
ad de licencia ni aprobación.

Nuestros anteriores despotas no se servían de
los, talentos de los españoles mas que para eoga-
ftar à los españoles. Si ellos hubiesen adoptado

 tin estilo libre'-y cual conviene a la digwdad del
hombre, los despotas les hubieran aborrecido*"»
proscrito con furor, por el temor que no hu-
biesen dispertado à los esclavos que dormían de-
bajo de sus hierros. ¡La voz sublime é imponente
espanta siempre à las almas débiles. Los talentos
pues estaban obligados à atemperarse a la bajeza
publica : Los sabios sé convertían en aduladores;
ellos st enervaban para agradar à seres enerva-
dos. Ellos &e convertían en apologistas del despo-
tismo y la esclavitud. /Comparemos ios sabios de
entonces con los sabios del dia ! Atiéndase concio
estos , tictes observadores del artículo 6.° de la
Constitución, han salido à .di fundir las luces de
la filosofia, à desarraigarnos de envejecidas su-
persticiones , y á eíá'seíiarnos eí camino de la
gloria y del honor 1

La política 7 como pudimos observar, era en
las cíanos del antiguo gobierno una ciencia te-
nebrosa , sobre la cual no se permitia ,1 ios c¡u~
iladanos dirigir sas miradas pi'oJiuuas. Semejantes

'Jos ;«spañotes à un vil ganado habíamos nacido
para ser conducidos, sin jumas tener el derecho
de examinar la conducta de nuestros conducto-
res. El gobierno era para nosotros un santuario
que debiauaos reverenciar de lejos siu poder in-
tentar de penetrar impunemente. ¿ Y ahora ¡' El
objeto del gobierno ha de sur ia felicidad de

- 'la Nación, y ei bien «star de ios individuo« que
'la componen. (Art í3 de la Constitución.) >Sö
exige la responsabilidad; de.io» miü.stros. (Art.
aio.) Toda falta de observancia de tas leyes ha-

, , Q .
'''ce responsables personaitwente à los jueces. (A'rt.

 '204 ) el soborno y cohecho de estos produce ac-
ción popular. ( Ari . î55 ) ï todo español tiene de-
recho de reclamar la observancia de lu Coustitu-
eion. (Art. 3/5).

Aules el Gobierno no empleaba mas que k
los de su partido, à los que habían elido prué-

" lias de poseer el arte de remachar bien los cia-
tos de la esclavitud. Ahora, .por consecuencia
solo pueden emplearse, ( dicen las leyes, ) ios que

; hayan dado pruebas positivas de adhesión ai sis-
tema constitucional. Antes componían ia munici-
palidad regidores perpetuos nombrados por el Key.
Ahora son amovibles, (y esto no deja de ser ven-

"'lajoso,)'y los tt'oinbramos nosotros mismos, cóu
v lo que conseguimos te a« r un gobierno paternal.

Por conclusión : un gobierno privado de jus-
ticia y de sabiduría, cual el que teníamos, vi-
tío por último à caer, cuando seis ideas fueron
conocidas, ce-asuradas , despreciadas, detestadas ¡
por un pueblo que Conoció sus interestís. Ahora
serti estable, cuanto nías i lustrado' se hu i l e 'el
público, mientras marcii« nuestro gobierno por
fu seuda que íe Uaw traxady la Cuaslilucioa y

I .
las leyes & su señalado ejercicio, del qus QQ|
se puede separar sin incurrir en responsabilidad.
Antes todo respiraba esclavitud, j Y ahora' f ¡Oh',
Todo libertad, si.... liberté.

Señor Redactor del Constitucional : Sírvase
insertar en su periódico las siguientes preguntas,

i.a ¿Porque el Gobierno no pone, eu obser-
vancia el decreto de Cortes de i3 Marzo de 1814
siendo asi que se mandó verificar con real orden
de 12 Abril.de 1810, y cediendo en beneficio
de los ciudadanos mas beneméritos de la JMacion?

2.a ¿ Porque los escribanos de número de los
colegios han de gozar de la escandalosa prerro-
gativa de prohibir à los notarios del Reyno el
autorizar contratos, y últimas voluntades en los
parages en que existen aquellos, siendo asi quo
es diametralmente opuesta al sabio sistema rei-
nante ; y al derecho de libertad ?

3.a (;Porqiae dichos escribimos bande seguii?
disfrutando del perjudicial privilegio de examinar,
aprobar, ó reprobar, y admitir, ó negar la en-
trada à los aspirantes à sus colegios, siendo asi,
que. es perjudicialisimo ai testado, y à la JNa«
cion toda, porque vinculan cou ello las plazas
à favor de sus hijos, y yernos, aunque sean irnos
borricos, dándoles margen con la li so n gera. es-
peranza do qu$'.no Íes faltará el deslino puraque
muchos de ellos lo sea a de cuatro patas r

Ahí van esta» por ahora , luego i rúa mu-
chas mas.

Soy de Vsted aíectisimo servidor. —- £1
Amante del bicu público.

C U A D E R N O S.
Manual para tos Vin gero s de la Diligencia-*

Correo v arreglado por ¿a, dirección general de
la cnipreta que ha tornado á su cargo esle es*-
tabLeciììiu;nto.'-~ Este Cuaderno de beila y cor-
reda impresión , «domado de una lìimiua fina, es
utiiisímo no solo para los viajeros, sino para
todo el que quiera tener una noticia exacta de
todos lo» pueblos del camino real desde lìarce*
lona é ìrun hasta Madrid , y desde ésta á Sevi-
ll a , del numero de los habitantes de cada uno
de ellos , sus juzgados de primera instancia , au»
diencias territoriales y diócesis á que correspon-
den. Se hallará á 4 rS- v«n en todas las aátni-«
iiistraciones de la misma empresa.

Constitución Político Natural para todos los pue~.
blos, por el abogado Fiori U i , it.ai.iano. Dethcadat
á las Cortes de España , y recibida por estas cor*
agrado, numdiuuio se hiciese mención en ei dia-
no deportes y se pasase á ia Biblioteca un ejern«
piar, en ia sesión de- u de Mayo do ib¿i.

Véndese en la librería de 'JDorca, calle de Eá*
cudiìlers , y en la de José Antonio Cerda pía<-j
za de la Lana ; su precio 6 rtales veìlon.

Diet àmen dado por la corporación de CiruH
jía-Médicu militar de ' l u plaza de Barcelona, al
iìxciuo. Sr. geie superior .politico de ia provin-
cia de Cataluña, acerca eí o.ng<.:u - y c mieter conta*
gioso de ia calentura «una n ü« padecida en ia pe-*
wínsuia, à que ha sido invitada eu. virtud tie Ja
reai orden de 19 de enero del corriente año da
i8'¿2. Véndese «¿« ía imprenta de la viuda Pía»
calle de Cotoners , y en k de Estivili j aaíie íío
Escudillers, .

^TEATRO: Hoy toda la ^nisma función de ayer,

fiViWii^T A DE ÄAJROBA PORCA.


